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Provincia de Navarra

Baraflain:

«CDlegío Santa Luisa de Marillac», establecido en la callé
Pedro BidagoI', número 2, por las Hijas de la Caridad de San
Vicente de Paúl.

Los representantes legales de dichos Centros de etl.':;enanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creta nUmero 1637, de 23 de septiembre de 1959 {«Boletín Ofi~

cíal del Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre
siguiente (<<.Boletín Oficial del Estado}) del 26), en el plazo
de treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». remitiéndose el justificante de haberlo
hecho así a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio,
a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso
a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito
ésta no- tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y eiertos oport,unos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Director general, E. Ló

pez y López

Sr. Jefe d(" la S€edón de Centros nn Ofidale::-.

MINISTERIO OE INOUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Min(l.8
por la que se hace público el otorgamiento df' 1m;
permisos de im;estioación que se citan.

Con fecha 10 de febrero de 1970, por esta Dirección General
han sido otorgados los siguientes permisos de investigac.ión mi.·
nera.

Nlünero 29.616. Nombre: «Rosafave}). Mineral: Hierro. Hectáreas.
292. Término municipal: Lena (Oviedo) y San Ernilian0
¡León).

Numero 29.569. Nombre: «Maria ROSal). Mineral: Hierro. Hectú
reas: 80. Término municipal: Lena (Oviedo) y Lúncara de
Luna (León)

Lo que se hace publico en cmnplimiento de lo ordenado en
las disposiciones' legales vigentes,

Madrid, 10 de fe-brero de 1970.-EI Direct.or ¡:<:eneral, Enrique
Dnpuy.

RESOLUC/ON de la Deleoadón Pral'indal de A7
hacete por la qi,e se autoriza 1J declara la utilidad
publica en concreto d~' lu instalación eléefrica que
SI:' dta"

ClUnplidos los trámites reglamentario,.'> establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619í1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa {{Hidroeléc
trica Espafiola, S, A.», con domicilio en Albacete. calle Pablo
Medina, 4, solicita autorización para la, instalación y declarn.
ción de utilidad pública El los efectos de la irnposjción -de ser
vidmnbre de pa;\o de la línea eléctrica, cuya:> earflderísticas
t¡'>enicas principales Ron las "lig-uientes:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, S. A.».
Instalación: Linea aéea, de dob!e circuito, con conductore.::

de AI-Ac. de 181,7 milímetros cuadrado..'> de sección y cables de
tierra de cobre de [)Ü milímetros cuadrado..,>. SlLstentados por
ai~ladores de cadenas sobre apoyos met:üicos. que partirá del
apoyo 40 de la linea pozohondo-Peñas ...,. tt'nninul'ú e-n la K T. do>
Albacete. Longitud: 7.679 metro.s,

Presupuest,Q: 4.305.416 pesetas.
Situación: Término de Albacete.
Finalidad: Atender el incremento d(> consumo de ~nergia

eléctrica en la zona de Albacete y Que la e.'l.taeíón tran"fo!'me·
dora de- Albacete reciba a 66 KW,

Esta Delegadón ProvincJal, en cumplimiento de lo dispue::-to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla·
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviern·
bre de 1968, y Estaciones Transformad.oras, de 23 de febrero
de 1949, ha reRuelto:

Autorizar la instalación ele la linea Rolicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 100 efectos de !tl, imposición de
la servidumbre de paso en las condictones, alc6nce y límitacio
nes que establece el Reglamento de la Le-y 10/H'/u6, aprobado
por Decreto 2619/J966.

Contra esta Resolución cabe inte¡'poner recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a- quince días a partir <le la fecha de esta publícación.

Albacete, 9 de febrero de 197ü,-El Ingeniero Jefe.-l.500-C,

RESOLUCION de la Delegación Provinci.al de Gra·
nada por la que se rectijica anuncio relot1t'O (11
permü:o de investigación que se cit.a<

En el «(Boletin Oficial del Estado» numero 32, correspon
diente al día 6 de febrero de uno, ha sido publicado una re\:ol
ción de permisos de investigación solicitados. y al denominado
«Dona Manolita}} se le asigna por error el número 27.721. en
lugar del número 29,121, Que es el que k corresponde

Granada, 10 de febrero de 1970,-El Delegado provincial,
.José Luis ,Jordaml.

RESOLUCION de la DelegaciOn Prorindal df Huel~

va por la que se hace publica la caducidad de las
('tmeesione;<¡ de explolucü"m que se citan

La Delegación Provincial dt>l Ministerio dC' Industria f'n
Huelva haC(' saber que por el excdentisimo sC110r Ministro del
Departamento han sido caducadas por renundn de los interesa
dos las siguientes concesiones df' f'xplotación mineral:

Número 13.2!J6. Nombre: {(Nuestra Seí10ra de la;" J\lercedes)), Mi·
neraL Manganeso. Heckll'eas: 198. Término nl11nicipai: El
Almendro.

Nú.mero 13.267. Nombre: «Ampliación a Nuestra Seúora de las
Mercedes}). Mineral: Mangane:m, Hf'ctáreas~ 104. Termino mu
nicipal: El Almendro,

Número 1::l.301. NombrA: ({San Gabriel)). Minen"l' Mnnganeso
Heetáreas~ 27. Término municipal: E~l Almendro,

Lo Que se hace público. declarando frau('o y l'f:'gistrable el
terreno comprendido en su perínwtro excepto para sustancins
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas ~ollciLu·

des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir dei siguiente
al de <'sta publicación. Estas solicitudes deberún presentnrse di:'
diez a trec€' treinta horas en esta Delegación Provincial

HUf'lvR, ::10 de enero de 1970.--El Delegado 11rowinc'i.n1. José
de Mal'!:\,

RE80LUCI0N de la Df'I¡>goci(}n Prorindal de Se·
{}oria po-r la que se lwre públi-ca la {;udueiflnd del
permiso df' investipod()ll que SI.' cita,

La Delegaeióll Provincial drl Minisl,erjo -de lndustrin f-n 8('
govia hace saber que ha sido caducado por renuncia del ink
resado el siguiente permiso de inve...;tig'ación mi:rl('r~'

Número DI7. Nombre: ((Borrascosm). Mineral' Estaü(¡ Hect<
reas: 37. Término municipal: El Espinar.

Lo que S0 hace público, declarando franco.\' registrablc el ;e
nena comprendido en su perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado. no admitiéndose lltlf''i'aS solícitud(\
hasta transcurridos ocho días húbíles a partir del siguiente al
df' esta publicación. Est.as solicitudes deberún pre~entnrsc de
die?, a trece tn'inta horas €'n esta D('legaci¡',n Provincial.

Segovia, :n de enero de 1970.-EI Dde!tado provinciaL P D., el
Ingeniero .JefE' dp lH Sección d(' Minas. Ji'élix Al'anguren.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de fdrT('l'() ele U.¡70 pOr la que se
aprueba la c1a,"ijicocit'ln de las maspecua'das de!
termino 1fI'lmidpal dl~V(ul,' dc Valdl'ludo, lJrcmill~

da de Bnrgos.

llmu. Sr.' Visto el expf'dient€ ."e-gUldo para Ja eJas:üeaclóll
de lal' vias pecuarias existentes en el término municipal de
Valle ae Valdeludo_ provinCia df' Burgos, en el que Qn se 11¡¡
formulado reC'1amadón alguna durant.f' 1m exposiclón al público.
siendo fn.vonlhlt'S cuantos informes ~:e emitieron \' h:úlléncJose
cumplido todos los requisitos if'g'ale" de t.ramitación

Visto.." Jo:" articulos 1." al :~." y ;';.0 al 12 del Reglamento elfo VifLS
Pecuarias de 2.::? de diciembre de 1944, ]3 Ley de COllcentración
Pal'c€'laria de 8 de noviembre de 196:2 y la Orden ministerial co
municada de 29 de noviembre de 1956. en relación con lo" articu
las pel'tinent;es de la Ley d(' Procedimiento Admíni:,traUvo de
17 de jlllio de 19f1B,

E""t.e Mlnistelio. d€" acuf'rdo con in propue:'>13 de /1 flJft:l'{:ion
General de Ganadería p iuforrnf' d(' IR J\'st':x,rin JU1~t:ic.l (r,,~ De
partamellto" ha rf'suel1"o:

Primero,~-Aprobar IH clasifica("111n de w:-; VÜIS pecuari::'!" exi¡;;~

tentes en el término municipal de VaUe de Valdelucio. p:'ovillnH.
de Burgos, por la que se df:dar:j- b. o:.istRncia de ls.s siguientes
vías pE'1.:uarüH1:


